
BOE núm. 67 Jueves 18 marzo 2004 12075

4965 CORRECCIÓN de errores del Convenio entre
el Gobierno del Estado Español y el Gobierno
del Reino de los Países Bajos para evitar la
doble imposición en materia de impuestos
sobre la renta y sobre el patrimonio, hecho
en Madrid el 16 de junio de 1971.

Advertido error en la publicación del Convenio entre
el Gobierno del Estado Español y el Gobierno del Reino
de los Países Bajos para evitar la doble imposición en
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patri-
monio, hecho en Madrid el día 16 de junio de 1971,
efectuada en el Boletín Oficial del Estado núm. 248,
de fecha 16 de octubre de 1972, se procede a efectuar
la oportuna corrección:

En la página 18379, capítulo V, artículo 25, apar-
tado 5, donde dice: «... sufridas por el establecimiento
permanente de una Empresa situada en los Países
Bajos...», debe decir: «... sufridas por el establecimiento
permanente de una Empresa situado en los Países
Bajos...».

MINISTERIO DE JUSTICIA
4966 REAL DECRETO 326/2004, de 27 de febrero,

por el que se determina el ámbito territorial
del Instituto de Medicina Legal de Ciudad Real
y Toledo.

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de
modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en el artículo 479.4, prevé la creación
de los institutos de medicina legal en aquellas capitales
de provincia que sean sede de un Tribunal Superior de
Justicia y en aquellas otras en las que tengan su sede
salas del Tribunal Superior de Justicia, con jurisdicción
en una o más provincias. Asimismo, el Gobierno podrá
autorizar el establecimiento de institutos de medicina
legal en las restantes ciudades del ámbito territorial del
Tribunal Superior de Justicia de que se trate, con el ámbi-
to de actuación que se determine.

Asimismo, el Reglamento de los institutos de medi-
cina legal, aprobado por el Real Decreto 386/1996, de
1 de marzo, faculta en el artículo 2 al Ministro de Justicia
o a la comunidad autónoma que haya recibido los tras-
pasos de medios para el funcionamiento de la Admi-
nistración de Justicia para la creación de los institutos
de medicina legal, oído el Consejo General del Poder
Judicial.

En consecuencia, corresponde al Ministerio de Jus-
ticia la creación del Instituto de Medicina Legal de Ciudad
Real y Toledo, por cuanto que la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha no ha recibido los traspasos de
medios para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, siendo necesario, de forma previa a su creación,
que el Gobierno determine el ámbito de actuación del
citado instituto de medicina legal, por no radicar en la
ciudad de Toledo la sede del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ni
ninguna de sus salas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 27 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Ámbito territorial de actuación.

El Instituto de Medicina Legal de Ciudad Real y Toledo
desarrollará sus funciones en el ámbito territorial de las
provincias de Ciudad Real y Toledo.

Disposición adicional única. Efectividad.

La delimitación del ámbito territorial establecido en
el artículo único tendrá plena efectividad cuando sea
creado el Instituto de Medicina Legal de Ciudad Real
y Toledo, mediante la correspondiente orden ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 27 de febrero de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
4967 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2004, de

la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, sobre organización y
atribución de funciones en el ámbito de
competencias del Departamento de Recau-
dación.

En el tiempo transcurrido desde 1991, año de crea-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
los órganos de Recaudación han tratado de contribuir
eficazmente al cumplimiento de los objetivos que se han
ido marcando para el conjunto de la Organización. En
este sentido, uno de los principales retos ha venido cons-
tituido por la modernización de los procedimientos y
estructuras del área, de cara a su adaptación a una rea-
lidad en continua evolución y a las posibilidades que
ofrecen las nuevas tecnologías.

Sin embargo, a pesar de los notables avances expe-
rimentados en este ámbito, y dentro de la vocación de
servicio público que inspira a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, tal y como prevé el documento
«Agencia Tributaria 2005» recientemente aprobado, el
área de Recaudación se ha fijado nuevas metas que
permitan afrontar con éxito las exigencias de una Hacien-
da Pública moderna, que debe responder a los desa-
fíos derivados de la transformación de la sociedad y a
las demandas de los ciudadanos, situándolos en el centro
de sus decisiones.

Es en este contexto donde se pueden encuadrar un
conjunto de iniciativas encaminadas a acometer una pro-
funda remodelación del área de Recaudación y que no
puede sino comenzar con la reestructuración, regiona-
lizándolas, de las competencias asignadas a los órganos
que lo conforman, y posibilitar así, al romper el molde
de la competencia territorial por localidades o provincias,
trasladar competencias a órganos de ámbito regional,
e incluso nacional, previendo además la colaboración
entre Delegaciones Especiales.
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El principio rector de la reforma diseñada por la pre-
sente Resolución se basa en la necesidad de establecer
nuevos criterios de adscripción de las deudas, de forma
que se produzca una correlación entre el órgano liqui-
dador y el recaudador en todos los niveles. Esta premisa
implica la superación de la adscripción de competencias
recaudatorias en función de la cuantía de la deuda, la
cual dificulta el conocimiento de las competencias de
cada órgano. Además, no se puede sostener sin mati-
zaciones la existencia de una proporcionalidad directa
entre el importe de la deuda y la complejidad de la ges-
tión recaudatoria, ya que ésta depende de diversos fac-
tores, como las operaciones de las que resulta la liqui-
dación, las características, condiciones y actividades de
los obligados al pago o el grado de preparación de un
mecanismo de elusión o defraudación. El propósito es
garantizar una mayor seguridad jurídica para los ciuda-
danos, así como mejorar la coordinación entre áreas,
lo cual contribuye a asentar en la cultura de la Orga-
nización una concepción unitaria de lucha contra el
fraude.

No obstante, conviene mantener determinadas excep-
ciones como la posibilidad de asignar a un órgano con-
creto, por razones de eficiencia en la gestión, determi-
nadas personas o entidades que, en principio, de acuerdo
con el criterio general, no habrían de corresponderle.

En la misma línea de eliminar restricciones innece-
sarias que impiden mayores progresos en la mejora de
la eficiencia y productividad de los recursos disponibles,
el área está desarrollando nuevos procedimientos (Mé-
todo de Recaudación Normalizada previsto en el docu-
mento «Agencia Tributaria 2005») que, con el apoyo
de las herramientas informáticas más avanzadas, van
a suponer un revulsivo de los métodos tradicionales de
gestión de los expedientes.

Como se ha apuntado en líneas precedentes, la rees-
tructuración proyectada implica la regionalización de las
competencias de los órganos recaudadores, siguiendo
las Directrices del Plan General de Control Tributario en
cuanto a las medidas organizativas a adoptar en la estruc-
tura de los órganos de control con el objeto de mejorar
su adaptación a las exigencias del entorno, de forma
que se produzca el máximo aprovechamiento de las eco-
nomías de escala que se generan por la concentración
de funciones, así como se combatan determinadas actua-
ciones con fines puramente defraudatorios al amparo
de las limitaciones territoriales impuestas por la norma-
tiva anterior.

Por último es importante destacar la alusión que se
hace también en las Directrices Generales del Plan Gene-
ral de Control al objetivo de mejora de la eficacia de
los órganos de control a través del incremento de Uni-
dades especializadas en las empresas y grupos de mayor
volumen de operaciones y mayor riesgo fiscal y, en el
plano territorial, a la creación de Unidades de investi-
gación tributaria.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación
conferida por el apartado decimoquinto de la Orden de 2
de junio de 1994, dictada en desarrollo del número 5 del
apartado once del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, dispongo:

Primero. Órganos de Recaudación.—De acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 10 de diciembre de 1998,
por la que se desarrollan determinados artículos del
Reglamento General de Recaudación, sobre competen-
cias de los órganos de Recaudación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, son órganos de Recauda-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria:

1. En los Servicios Centrales, y respecto a todo el
territorio nacional, el Departamento de Recaudación de

la Agencia Estatal de Administración Tributaria y las uni-
dades administrativas integradas en el mismo.

La Oficina Nacional de Recaudación, que dependerá
directamente de la Dirección del Departamento.

Además, el Área de Control Integral del Departamento
de Inspección Financiera y Tributaria con relación con
los contribuyentes adscritos a la misma.

2. En la Administración territorial de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria:

a) En las Delegaciones Especiales, Delegaciones y
Administraciones de la Agencia, las Dependencias Regio-
nales de Recaudación y los Equipos y Unidades admi-
nistrativas integradas en las mismas, sin perjuicio de
las competencias que específicamente se atribuyan al
Delegado Especial, Delegado o Administradores de la
Agencia por ésta u otras disposiciones normativas.

b) Las Dependencias de Gestión de Aduanas e
Impuestos Especiales y las Administraciones de Adua-
nas.

c) Los demás órganos a los que se atribuyan com-
petencias en materia de recaudación.

Los citados órganos de Recaudación en la Adminis-
tración territorial ejercerán sus competencias sin per-
juicio de las que tienen atribuidas los Delegados Espe-
ciales, Delegados de la Agencia, Administradores de la
Agencia y Administradores de Aduanas en relación con
la superior jefatura y coordinación entre las distintas
áreas de las Delegaciones Especiales, Delegaciones de
la Agencia, Administraciones de la Agencia y Adminis-
traciones de Aduanas, respectivamente.

Segundo. Órganos de dirección.

1. De acuerdo con lo dispuesto en la mencionada
Orden de 10 de diciembre de 1998, el Departamento
de Recaudación es el centro directivo de la gestión recau-
datoria encomendada a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, sin perjuicio de las demás competen-
cias que le atribuye la normativa vigente.

2. En particular, corresponde al Departamento de
Recaudación, en tanto no están atribuidas a otros Depar-
tamentos, las siguientes competencias:

a) La dirección, planificación y coordinación de la
gestión recaudatoria atribuida a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, incluida la asumida en virtud
de convenio o concierto con otras Administraciones
Públicas, así como la colaboración en materia recauda-
toria con Organismos Internacionales y con las Admi-
nistraciones Públicas competentes en dicha materia de
otros Estados, prevista en la Orden HAC 2324/2003,
de 31 de julio.

b) La dirección, planificación y coordinación de las
funciones que estén atribuidas a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en materia de aplazamientos
y fraccionamientos de las deudas, cuentas restringidas
de recaudación de los tributos y régimen de ingresos
de Entidades colaboradoras.

c) El estudio, diseño y programación de las actua-
ciones y procedimientos de recaudación en la gestión
de tal naturaleza atribuida a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, así como la elevación a los centros
directivos competentes de las propuestas de modifica-
ciones normativas que se refieren a su ámbito compe-
tencial.

d) La realización directa de actuaciones recaudato-
rias a través de la Oficina Nacional de Recaudación y
de las unidades centrales integradas en el Departamento.

e) La elaboración de sistemas de información y esta-
dísticos relativos a los resultados de la actividad de los
órganos de Recaudación con la colaboración del Depar-
tamento de Informática Tributaria.
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f) El estudio y propuesta de los convenios que regu-
lan la prestación de los servicios de recaudación a otras
Administraciones Públicas.

g) Las restantes que tenga atribuidas por las normas
en vigor.

3. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 2
de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el
Departamento de Recaudación estará integrado por las
siguientes Subdirecciones:

a) Subdirección General de Coordinación y Gestión.
b) Subdirección General de Organización y Planifi-

cación.
c) Subdirección General de Recaudación Ejecutiva.
d) Subdirección General de Procedimientos Especiales.

4. Unidad de Control de Entidades colaboradoras.
Bajo la dependencia de la Subdirección General de

Coordinación y Gestión le corresponde el estudio y pro-
puesta de resolución de las solicitudes para actuar como
colaboradoras, presentadas por las Entidades de depó-
sito, control y seguimiento de las Entidades de depósito
en su actuación como colaboradoras en la gestión recau-
datoria, así como de las que presten, en su caso, el
servicio de caja, en las Delegaciones y Administraciones
de la Agencia.

5. Unidad Central de Actuaciones Especiales y Rela-
ción con los Tribunales.

Bajo la dependencia de la Subdirección General de
Procedimientos Especiales le corresponderá asistir a la
misma en el establecimiento de mecanismos de coor-
dinación y planificación de las funciones de las Unidades
de Actuaciones Especiales y Oficinas de Relación con
los Tribunales, prestándole su apoyo en las siguientes
tareas:

a) Participación en la elaboración de normas que
se refieran al ámbito de competencias del Departamento.

b) Dirección, impulso y coordinación de los proce-
dimientos recaudatorios que por su especialidad le enco-
miende el Director del Departamento.

c) Establecimiento de criterios generales a seguir
por los órganos de Recaudación.

En particular, corresponderá a esta Unidad:
a) La resolución de incidencias y la coordinación

y apoyo a las Oficinas de Relación con los Tribunales
de los Departamentos, las Dependencias Regionales y,
en su caso, las Dependencias, en el ejercicio de sus
funciones.

b) La coordinación de las actuaciones recaudatorias,
la elaboración de criterios de selección de expedientes
y cuantas actuaciones sean necesarias en relación con
el fraude a la Hacienda Pública y, en particular, respecto
a materias de las unidades de Actuaciones Especiales
de las Dependencias Regionales.

Tercero. Oficina Nacional de Recaudación.
1. Jefatura y composición.
La Oficina Nacional de Recaudación, estará dirigida

por el Jefe de la Oficina Nacional de Recaudación, quien
estará asistido por uno o varios Jefes Adjuntos y uno
o varios Inspectores Coordinadores.

Corresponde al Jefe de la Oficina Nacional de Recau-
dación planificar y controlar las actuaciones de los Equi-
pos y Unidades, así como asignar las cargas de trabajo
entre aquéllos, en orden a lograr la adecuada utilización
de los medios disponibles para la mejor eficacia de las
actuaciones de acuerdo con los criterios que establezca
el Departamento de Recaudación.

La sede principal de la Oficina Nacional de Recau-
dación coincidirá con la sede del Departamento de
Recaudación, pudiendo existir otras sedes de la Oficina
Nacional de Recaudación en las Delegaciones Especia-
les de la AEAT, cuando así lo establezca el Director Gene-
ral de la Agencia, a propuesta del Director de Depar-
tamento de Recaudación y oído el Delegado Especial
correspondiente.

La dirección de los Equipos y Unidades de la Oficina
Nacional de Recaudación destinados en sedes distintas
de la principal, sin perjuicio de la superior coordinación
del Jefe de la Oficina Nacional de Recaudación, estará
a cargo de un Jefe Adjunto del Jefe de la Oficina Nacional
de Recaudación o, en su caso, de un Inspector Coor-
dinador.

2. Atribución de competencias.
La Oficina Nacional de Recaudación ejerce sus com-

petencias sobre todo el territorio nacional y ejerce las
funciones y atribuciones propias de la gestión recau-
datoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en relación con los obligados al pago o interesados a
los que extiende su competencia. En relación a dichas
funciones, el Director del Departamento de Recaudación
ejercerá las competencias que en la administración terri-
torial corresponda a los Delegados Especiales de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

La Oficina Nacional de Recaudación es el órgano com-
petente para desarrollar las funciones y atribuciones pro-
pias de la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en todo el ámbito nacional
con respecto a:

a) Personas o entidades adscritas al ámbito de
actuación de la Oficina Nacional de Inspección Finan-
ciera y Tributaria, de la Oficina Nacional de Inspección
de Aduanas e Impuestos Especiales, de la Oficina Nacio-
nal de Investigación del Fraude y de la Oficina Nacional
de Gestión Tributaria.

b) Entidades integradas en los supuestos previstos
en el artículo 41 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre.

c) Entidades aseguradoras en liquidación cuando
esta función sea asumida por el Consorcio de Compen-
sación de Seguros.

El Director del Departamento de Recaudación podrá
acordar que las competencias de la Oficina Nacional
de Recaudación se extiendan a personas o entidades
en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que ejerzan sus actividades en todo o gran parte
del territorio nacional.

2. Que presenten una posición destacada en un sec-
tor económico.

3. Que tributen en régimen de declaración conso-
lidada.

4. Que las operaciones que realicen revistan espe-
cial complejidad o importancia en el ámbito nacional.

5. Que se encuentren vinculadas a otras personas
o entidades ya adscritas al ámbito de actuación de la
Oficina Nacional de Recaudación de acuerdo con lo dis-
puesto en este apartado.

6. Cualesquiera otras que determine el Director del
Departamento de Recaudación atendiendo, entre otras
razones, a la especial complejidad de la gestión recau-
datoria, a los indicios de posibles conductas fraudulentas
de especial relevancia, con atención particular a la uti-
lización de sociedades interpuestas y negocios simula-
dos y, en especial, a aquellas personas o entidades que
extiendan su actuación al ámbito de varias Delegaciones
Especiales.

El Acuerdo se notificará al obligado al pago o al inte-
resado correspondiente y será comunicado a la Depen-
dencia Regional de Recaudación a la que esté adscrito.
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El Director del Departamento de Recaudación podrá
acordar que una persona o entidad deje de hallarse a
estos efectos en el ámbito de las actuaciones de la Ofi-
cina Nacional de Recaudación cuando dejen de concurrir
las circunstancias que aconsejaron su adscripción. De
este acuerdo se harán las notificaciones y comunica-
ciones correspondientes.

3. La Oficina Nacional de Recaudación tiene atri-
buidas las siguientes funciones en relación con las per-
sonas o entidades a las que se refiere el número anterior
de este apartado tercero:

a) Realización de todas las actuaciones del proce-
dimiento recaudatorio encaminadas a la cancelación de
sus deudas tanto en período voluntario como ejecutivo.

b) La coordinación con los órganos de Inspección
y Gestión de ámbito nacional al objeto de planificar las
actuaciones de sus Equipos y Unidades y de fijar criterios
de selección de contribuyentes.

c) Realización de estudios e investigaciones para
detectar situaciones, sectores u operaciones de especial
riesgo recaudatorio y, en su caso, planificar, dirigir e
impulsar las actuaciones para su corrección.

d) Prestar el apoyo y colaboración que le sea reque-
rido por las Subdirecciones Generales del Departamento,
mediante la realización de actuaciones de gestión recau-
datoria que sean precisas para el ejercicio de las funciones
de aquéllas.

4. La Oficina Nacional de Recaudación estará inte-
grada por:

a) Área de Gestión Recaudatoria.
b) Unidad de Asistencia y Planificación.
c) Unidad de Actuaciones Especiales.
d) Unidad Nacional de Recaudación de Grandes

Empresas.
e) Oficina de Relación con los Tribunales del Depar-

tamento de Recaudación.

5. Área de Gestión Recaudatoria.
5.1 Funciones.
Las actuaciones de gestión recaudatoria atribuidas

a la Oficina Nacional de Recaudación serán desarrolla-
das, con carácter general, por los Equipos y Unidades
del Área de Gestión Recaudatoria.

Corresponde a los Equipos y Unidades del Área de
Gestión Recaudatoria la realización de las mismas fun-
ciones atribuidas al Área de Gestión Recaudatoria de
las Dependencias Regionales de Recaudación a que se
refiere el punto 5.1 del apartado Cuarto.

5.2 Estructura y distribución de competencias.
El Área de Gestión Recaudatoria estará integrada por:
5.2.1 Equipos Nacionales de Recaudación.
5.2.2 Unidades Nacionales de Recaudación.
5.2.1 Equipos Nacionales de Recaudación.
El ámbito de actuación de los Equipos Nacionales

de Recaudación estará constituido preferentemente por
las actuaciones de gestión recaudatoria que revistan
especial complejidad, tales como las que tuvieran por
objeto entidades que tributen en régimen de consoli-
dación fiscal, sujetos o entidades con deudas en varias
Dependencias Regionales de Recaudación, personas o
entidades en proceso concursal, operaciones de con-
centración empresarial, grandes patrimonios o grupos
económicos, así como actuaciones coordinadas de
carácter vertical, que afecten a las personas o entidades
a las que se refiere el apartado Cuarto, punto 2, de esta
Resolución, sin perjuicio de que puedan desarrollar otras
actuaciones que se les encomienden.

Los Equipos Nacionales de Recaudación podrán estar
integrados por un Jefe de Equipo y los Inspectores Adjun-
tos, Técnicos de Hacienda, Agentes de la Hacienda Públi-
ca y demás personal que en cada momento se determine
por el Jefe de la Oficina Nacional o sus Adjuntos.

5.2.2 Unidades Nacionales de Recaudación.
El ámbito de actuación de la Unidades Nacionales

de Recaudación estará constituido por las actuaciones
de gestión recaudatoria distintas de las contempladas
en el apartado anterior que afecten a los obligados al
pago adscritos a la Oficina Nacional de Recaudación.

Las Unidades Nacionales de Recaudación podrán
estar integradas por un Jefe de Unidad y los Inspectores
Adjuntos, Técnicos de Hacienda, Agentes de la Hacienda
Pública y demás personal que en cada momento se deter-
mine por el Jefe de la Oficina Nacional o sus Adjuntos.

6. Unidad de Asistencia y Planificación.
De acuerdo con las instrucciones del Jefe de la Oficina

Nacional de Recaudación a esta Unidad le corresponden
las siguientes funciones:

6.1 La realización de todas aquellas tareas relacio-
nadas con la administración y explotación de los Sis-
temas Informáticos vinculados a la gestión recaudatoria
de los obligados al pago.

6.2 La ejecución y control de todas y cada una de
las fases que integran los procesos de gestión informa-
tizada de deudas.

6.3 El estudio y análisis de contribuyentes de espe-
cial riesgo recaudatorio.

6.4 La realización de todas las actuaciones relativas
a los procedimientos de enajenación forzosa de bienes
embargados o aportados en garantía, así como la tra-
mitación de los expedientes de adjudicación de bienes
al Estado.

6.5 Cualquier otra tarea relacionada con la organi-
zación general de la Oficina Nacional de Recaudación
que no se encuentre expresamente atribuida a otra uni-
dad.

La Unidad de Asistencia y Planificación podrá estar
integrada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda,
Agentes de la Hacienda Pública y demás personal que
en cada momento se determine por el Jefe de la Oficina
Nacional y sus Adjuntos.

7. Unidad de Actuaciones Especiales.
Corresponde a la Unidad de Actuaciones Especiales

la realización de las siguientes funciones:
7.1 La selección y tramitación, con base en la infor-

mación suministrada por los distintos Equipos y Unida-
des, de aquellos expedientes en los que puedan plan-
tearse acciones judiciales en defensa del crédito público
o para su mejor realización.

7.2 La formulación de los requerimientos de infor-
mación y cualquier otra actuación que se derive de las
actuaciones antes mencionadas, incluyendo la tramita-
ción de los procedimientos sancionadores que pudieran
resultar.

7.3 La tramitación de las reclamaciones por tercería
interpuestas.

7.4 Desarrollo de las actuaciones de investigación
pertinentes en los expedientes en que se hayan revelado
hechos o conductas que pongan de manifiesto actua-
ciones realizadas en fraude de los derechos de la Hacien-
da Pública, en orden al eventual ejercicio de acciones
judiciales en coordinación con el Servicio Jurídico. En
estos casos, el Jefe de la Oficina Nacional de Recau-
dación determinará qué Unidad finaliza las actuaciones
ejecutivas.

7.5 El seguimiento a través del Servicio Jurídico de
la tramitación judicial de aquellos expedientes en que
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se haya autorizado el ejercicio de la acción y de las
ejecuciones correspondientes, tanto en procesos deri-
vados de actuaciones de las Unidades y Equipos de
Recaudación como en procesos de delito contra la
Hacienda Pública.

7.6 Cualesquiera otras que le pueda encomendar
el Jefe de la Oficina Nacional.

La Unidad de Actuaciones Especiales podrá estar inte-
grada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda,
Agentes de la Hacienda Pública y demás personal que
en cada momento se determine por el Jefe de la Oficina
Nacional y sus Adjuntos.

8. Unidad Nacional de Recaudación de Grandes
Empresas.

Corresponde a la Unidad Nacional de Recaudación
de Grandes Empresas las funciones de gestión recau-
datoria correspondientes a los obligados al pago o inte-
resados en que concurran preferentemente las siguien-
tes circunstancias:

a) Estén adscritas a la Oficina Nacional de Inspección
Financiera y Tributaria, Oficina Nacional de Aduanas e
Impuestos Especiales u Oficina Nacional de Investigación
del Fraude.

b) No estén incursas en un proceso concursal.
c) No se aprecie concurrencia de conductas frau-

dulentas ni de especial riesgo recaudatorio.

La Unidad Nacional de Recaudación de Grandes
Empresas constituye un órgano especializado para la
mejora en la prestación de los servicios a las personas
o entidades que se le adscriben y, en particular, en lo
que se refiere a información y asistencia en materia
recaudatoria, tramitación de aplazamientos y fracciona-
mientos de pago y tramitación de compensaciones.

La Unidad Nacional de Recaudación de Grandes
Empresas podrá estar integrada por un Jefe de Unidad,
Técnicos de Hacienda, Agentes de la Hacienda Pública
y demás personal que en cada momento se determine
por el Jefe de la Oficina Nacional y sus Adjuntos.

9. Oficina de Relación con los Tribunales.

Corresponde a la Oficina de Relación con los Tribu-
nales el ejercicio de las funciones previstas en la Reso-
lución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaría
de Estado de Hacienda, por la que se crean las Oficinas
de Relación con los Tribunales y les son atribuidas com-
petencias.

La Oficina de Relación con los Tribunales podrá estar
integrada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda,
Agentes de la Hacienda Pública y demás personal que
en cada momento se determine por el Jefe de la Oficina
Nacional y sus Adjuntos.

Cuarto. Dependencias Regionales de Recaudación.

1. Jefatura y composición.

Cada Dependencia Regional de Recaudación estará
dirigida por el Jefe de la misma, que podrá estar asistido
por uno o varios Jefes de Dependencia Regionales Adjun-
tos y/o uno o varios Coordinadores, pudiendo estos últi-
mos depender directamente del Jefe de Dependencia
Regional.

La sede principal de la Dependencia Regional de
Recaudación coincidirá con la sede de la Delegación
Especial de la Agencia Tributaria en que se ubique,
pudiendo existir otras sedes de la Dependencia Regional
en Delegaciones de la Agencia Tributaria de la demar-
cación territorial de la correspondiente Delegación Espe-
cial. Las sedes de la Dependencia Regional en las Dele-
gaciones se denominarán Dependencias de Recauda-
ción.

Asimismo, podrán existir unidades administrativas
regionales, o personal perteneciente a las mismas, en
las Administraciones de la Agencia Tributaria.

Corresponde a los Jefes de Dependencia Regional pla-
nificar y controlar las actuaciones de los Equipos y Uni-
dades, así como asignar las cargas de trabajo entre aqué-
llos, en orden a lograr la adecuada utilización de los
medios disponibles para la mejor eficacia de las actua-
ciones de acuerdo con los criterios que establezca el
Departamento de Recaudación.

La dirección y coordinación de los Equipos o Unidades,
y personal perteneciente a los mismos, existentes en
Delegaciones o Administraciones de la Agencia estarán
a cargo de un Jefe de Dependencia Regional Adjunto
o, en su caso, de un Coordinador, sin perjuicio de la
superior coordinación del Jefe de Dependencia Regional
y de las competencias que corresponda a los Delegados
Especiales y Delegados de la Agencia.

2. Atribución de competencias.
2.1 Regla general.
Las Dependencias Regionales de Recaudación de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria serán com-
petentes para desarrollar la gestión recaudatoria de las
personas o entidades cuyo domicilio fiscal se encuentre
dentro de su ámbito territorial, salvo que se encuentren
adscritos a la Oficina Nacional de Recaudación o al Área
de Control Integral del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, pudiendo los equipos y las uni-
dades en que aquéllas se organizan, cualquiera que sea
su sede, desarrollar sus actuaciones en todo el territorio
nacional, sin perjuicio de que, por razones de eficacia
y economía, puedan solicitar de otros órganos de Recau-
dación la colaboración para la realización de actuaciones
del procedimiento que deban desarrollarse fuera del
ámbito territorial de su Delegación Especial.

En todo caso, será necesaria la autorización del Direc-
tor del Departamento de Recaudación cuando la actua-
ción exija el desplazamiento físico de los miembros del
Equipo o Unidad fuera del ámbito territorial de su Dele-
gación Especial.

2.2 Reglas especiales.
2.2.1 Cuando se produzca un cambio en el domicilio

fiscal del obligado al pago o interesado y dicho cambio
afecte a otra Dependencia Regional de Recaudación, el
órgano de Recaudación competente será el correspon-
diente al nuevo domicilio fiscal. No obstante, el Jefe de
la Dependencia Regional de Recaudación que estuviera
conociendo el expediente podrá proponer al Director del
Departamento de Recaudación que la competencia se
mantenga en la Dependencia Regional del anterior domi-
cilio fiscal. En este supuesto el órgano competente será
comunicado al obligado al pago o al interesado.

2.2.2 Cuando un obligado al pago se encuentre
incurso en un proceso concursal que se tramite en un
órgano judicial ubicado fuera de la demarcación terri-
torial de la Dependencia Regional de Recaudación com-
petente con arreglo a la regla general, ésta podrá pro-
poner al Director del Departamento de Recaudación el
cambio de Dependencia Regional competente. El acuer-
do que determine dicho cambio deberá ser notificado
al obligado al pago o interesado.

2.2.3 La competencia para desarrollar la gestión
recaudatoria de las liquidaciones practicadas por órga-
nos externos a la Agencia Tributaria, en función de lo
dispuesto en la normativa vigente y los convenios sus-
critos, se regirá por la regla general, salvo que resulte
aplicable lo dispuesto en otra regla especial.

2.2.4 El procedimiento para desarrollar la gestión
recaudatoria de aquellos obligados al pago cuyas deudas
no superen la cantidad que se fije por Resolución del
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Director del Departamento de Recaudación, publicada
en el Boletín Oficial del Estado, se ajustará a los procesos
informatizados que determine el mismo. Cuando se pro-
duzca un cambio en el domicilio fiscal del obligado al
pago de tales deudas y dicho cambio afecte a otra Depen-
dencia Regional de Recaudación, el órgano de Recau-
dación competente será el correspondiente al anterior
domicilio fiscal hasta que se finalicen las actuaciones
iniciadas en los términos que establezca el Departamen-
to de Recaudación.

2.2.5 Excepcionalmente, el Director del Departa-
mento de Recaudación, mediante acuerdo expreso,
podrá atribuir la competencia para la gestión recauda-
toria a la Dependencia Regional de Recaudación en cuyo
territorio radiquen los factores productivos, los bienes
inmuebles, las explotaciones económicas o el mayor
valor del inmovilizado del obligado al pago. Dicho acuer-
do se notificará al interesado.

2.3 Continuación de las Actuaciones.
La modificación del órgano competente para la ges-

tión recaudatoria que deba practicarse como consecuen-
cia de la aplicación de las reglas anteriores no implicará
el cese automático de actuaciones, debiendo continuar
la gestión hasta que se formalice dicho cambio, mediante
la primera comunicación de actuaciones que realice el
nuevo órgano competente.

La Dependencia Regional que haya iniciado la vía de
apremio procederá al embargo y aseguramiento de los
bienes y derechos del deudor de que tenga conocimien-
to, por importe suficiente para cubrir la deuda, intereses
y costas, sin perjuicio de la remisión de lo actuado a
la Dependencia Regional que pase a ser competente.

En particular, iniciado un proceso de enajenación de
los bienes y derechos del deudor, embargados en el
procedimiento de apremio o aportados en garantía del
pago de la deuda suspendida, aplazada o fraccionada,
la Dependencia Regional de Recaudación que lo haya
iniciado lo proseguirá hasta su terminación.

3. Las Dependencias Regionales de Recaudación de
las Delegaciones Especiales de la Agencia Tributaria tie-
nen atribuidas las siguientes funciones, en relación con
los obligados al pago o interesados a que se refiere el
número anterior:

3.1 Planificar y supervisar las actuaciones de los
Equipos y Unidades de Recaudación existentes en el
ámbito de la correspondiente Delegación Especial.

3.2 Dirigir y coordinar las actividades de todos los
Equipos y Unidades que la integran.

3.3 Controlar y asumir la responsabilidad del cum-
plimiento de los planes y objetivos establecidos por el
Director General de la Agencia Tributaria, el Director del
Departamento de Recaudación y los Delegados Espe-
ciales, en coordinación con las demás Dependencias
Regionales de la Delegación Especial.

3.4 Realizar las actuaciones de estudio, informe y
asesoramiento en cuestiones de su competencia cuando
así se estime necesario.

3.5 Desarrollar la gestión recaudatoria en el ámbito
de su respectiva competencia.

4. Las Dependencias Regionales de Recaudación
podrán estar integradas, como máximo, por:

A) Área de Gestión Recaudatoria.
B) Unidad de Asistencia y Planificación.
C) Unidad de Actuaciones Especiales.
D) Unidad de Subastas.
E) Unidad de Recaudación de Grandes Empresas
F) Oficina de Relación con los Tribunales.

La asignación del personal a cada una de estas unidades
se realizará por el Jefe de la Dependencia Regional.

A su vez, el Área de Gestión Recaudatoria podrá estar
integrada por los Equipos y Unidades señalados en el
punto 5.2 de este apartado Quinto.

5. Área de Gestión Recaudatoria.
5.1 Funciones.
Las actuaciones de gestión recaudatoria atribuidas a

las Dependencias Regionales de Recaudación serán
desarrolladas, con carácter general, por los Equipos y
Unidades del Área de Gestión Recaudatoria.

Corresponde a los Equipos y Unidades del Área de
Gestión Recaudatoria la realización de las siguientes fun-
ciones:

1. La tramitación y formalización de todos los actos
contemplados en la normativa vigente para el desarrollo
de la gestión recaudatoria de los obligados al pago asig-
nados al Equipo o la Unidad, en particular, la emisión
de los documentos propios del procedimiento de recau-
dación.

2. La tramitación y propuesta de resolución de las
solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento presen-
tadas por los obligados al pago asignados a los mismos.

3. La tramitación y propuesta de resolución de la
compensación de deudas, a instancia o de oficio, con
créditos tributarios y no tributarios de obligados al pago
asignados a los mismos.

4. La tramitación y propuesta de resolución de los
expedientes de declaración de responsabilidad solidaria
o subsidiaria y el requerimiento de pago a otros obligados
al mismo, o, en su caso, la tramitación y propuesta de
los créditos incobrables, en relación con los expedientes
cuya gestión les está encomendada.

5. Instruir los expedientes de imposición de sancio-
nes por infracciones tributarias cometidas en relación
con los expedientes que tramiten los Equipos o Unidades.

6. Instruir y formular la propuesta de resolución de
los recursos de reposición interpuestos contra cualquier
acto del procedimiento recaudatorio.

7. Instruir y formular la propuesta de resolución de
cualquier otra reclamación que se pudiera plantear en
el procedimiento recaudatorio.

8. Cualesquiera otras que les pueda encomendar el
Jefe de la respectiva Dependencia Regional.

5.2 Estructura y distribución de competencias.
El Área de Recaudación podrá estar integrada por

Equipos y Unidades que se configurarán de acuerdo con
alguna de las siguientes modalidades:

1. Equipos Regionales de Recaudación.
2. Unidades Regionales de Recaudación.
3. Equipos de Recaudación.
4. Unidades de Recaudación.

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación
determinará las actuaciones a realizar por cada Equipo
Regional, Unidad Regional, Equipo o Unidad de Recau-
dación de la Dependencia Regional en función de las
disponibilidades y de la carga de trabajo de la misma
y de acuerdo con las reglas de atribución de compe-
tencias de este apartado quinto de la presente Reso-
lución.

5.2.1 Equipos Regionales de Recaudación.
El ámbito de actuación de los Equipos Regionales de

Recaudación estará constituido preferentemente por las
actuaciones de gestión recaudatoria que revistan espe-
cial complejidad, tales como las que tuvieran por objeto
entidades que tributen en régimen de consolidación fis-
cal, operaciones de concentración empresarial, obliga-
dos al pago o interesados en proceso concursal, grandes
patrimonios o grupos económicos, así como actuaciones
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coordinadas de carácter vertical y actuaciones de gestión
recaudatoria relativas a personas o entidades objeto de
actuación de los Equipos Regionales de Inspección Finan-
ciera y Tributaria o de Aduanas e Impuestos Especiales,
sin perjuicio de que puedan desarrollar otras actuaciones
que se les encomienden.

Los Equipos o Unidades que realicen estas actuacio-
nes especializadas podrán actuar en el ámbito de dis-
tintas Delegaciones Especiales. En este caso, depende-
rán de la Dependencia Regional de Recaudación de la
Delegación Especial en que radique su sede, y ejercerán
sus funciones en el ámbito territorial de todas las Dele-
gaciones Especiales en que actúen. Será necesaria la
autorización del Director del Departamento de Recau-
dación cuando la actuación exija desplazamiento físico
de los miembros del Equipo fuera del ámbito territorial
de su Delegación Especial.

Los Equipos Regionales de Recaudación podrán estar
integrados por un Jefe de Equipo y los Inspectores Adjun-
tos, Técnicos de Hacienda, Agentes de la Hacienda Públi-
ca y demás personal que en cada momento se determine
por el Jefe de la Dependencia Regional o sus Adjuntos.

5.2.2 Unidades Regionales de Recaudación.

El ámbito de actuación de las Unidades Regionales
de Recaudación estará constituido preferentemente por
las actuaciones de gestión recaudatoria relativas a per-
sonas o entidades pertenecientes a un determinado sec-
tor o actividad económica, personas o entidades en pro-
ceso concursal, así como aquellas objeto de actuación
de las Unidades Regionales de Inspección Financiera y
Tributaria o de Aduanas e Impuestos Especiales.

Las Unidades Regionales de Recaudación podrán
estar integradas por un Jefe de Unidad y los Inspectores
Adjuntos, Técnicos de Hacienda, Agentes de la Hacienda
Pública y demás personal que en cada momento se deter-
mine por el Jefe de la Dependencia Regional o sus
Adjuntos.

5.2.3 Equipos y Unidades de Recaudación.

El ámbito de actuación de los Equipos y Unidades
de Recaudación estará constituido preferentemente por
las actuaciones de gestión recaudatoria distintas de las
contempladas en los apartados 5.2.1 y 5.2.2 anteriores,
sin perjuicio de que puedan desarrollar otras actuaciones
que se les encomienden.

Los Equipos y Unidades de Recaudación podrán estar
integrados por un Jefe de Equipo o Unidad, Técnicos
de Hacienda, Agentes de la Hacienda Pública y demás
personal que en cada momento se determine por el Jefe
de la Dependencia Regional o sus Adjuntos.

6. Unidad de Asistencia y Planificación.

De acuerdo con las instrucciones de los Jefes de
Dependencia Regionales, a esta Unidad le corresponde:

6.1 La realización de todas aquellas tareas relacio-
nadas con la administración y explotación de los Sis-
temas Informáticos vinculados a la gestión recaudatoria
de los obligados al pago.

6.2 La ejecución y control de todas y cada una de
las fases que integran los procesos informáticos para
la recaudación de deudas.

6.3 El estudio y análisis de contribuyentes de espe-
cial riesgo recaudatorio.

6.4 Cualquier otra tarea relacionada con la organi-
zación general de la Dependencia Regional que no se
encuentre expresamente atribuida a otra unidad.

La Unidad de Asistencia y Planificación podrá estar inte-
grada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda, Agen-

tes de la Hacienda Pública y demás personal que en cada
momento se determine por el Jefe de la Regional.

El personal asignado a esta Unidad que radique en
sede distinta de la que corresponda a la Delegación Espe-
cial dependerá directamente del Jefe de Dependencia
Regional Adjunto o Coordinador al frente de dicha sede,
sin perjuicio de la dirección y coordinación en el ámbito
de la Delegación Especial que corresponde al Jefe de
Unidad de Asistencia y Planificación.

7. Unidad de Actuaciones Especiales.
Corresponde a las Unidades de Actuaciones Especia-

les la realización de las siguientes funciones:
7.1 La selección y tramitación, con base en la infor-

mación suministrada por los distintos equipos y unida-
des, de aquellos expedientes en los que puedan plan-
tearse acciones judiciales en defensa del crédito público
o para su mejor realización.

7.2 La formulación de los requerimientos de infor-
mación y cualquier otra actuación que se derive de las
actuaciones antes mencionadas, incluyendo la tramita-
ción de los procedimientos sancionadores que pudieran
resultar.

7.3 La tramitación de las reclamaciones por tercería
interpuestas.

7.4 Desarrollo de las actuaciones de investigación
pertinentes en los expedientes en que se hayan revelado
hechos o conductas que pongan de manifiesto actua-
ciones realizadas en fraude de los derechos de la Hacien-
da Pública, en orden al eventual ejercicio de acciones
judiciales en coordinación con el Servicio Jurídico. En
estos casos, el Jefe de la Oficina Nacional de Recau-
dación determinará qué Unidad finaliza las actuaciones
ejecutivas.

7.5 El seguimiento a través del Servicio Jurídico de
la tramitación judicial de aquellos expedientes en que
se haya autorizado el ejercicio de la acción y de las
ejecuciones correspondientes, tanto en procesos deri-
vados de actuaciones de las Unidades y Equipos de
Recaudación como en procesos de delito contra la
Hacienda Pública.

7.6 Cualesquiera otras que les pueda encomendar
el Jefe de la Dependencia Regional.

Las Unidades que realicen estas actuaciones espe-
cializadas podrán actuar en el ámbito de distintas Dele-
gaciones Especiales. En este caso, dependerán de la
Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación
Especial en que radique su sede, y ejercerán sus fun-
ciones en el ámbito territorial de todas las Delegaciones
Especiales en que actúen.

La Unidad de Actuaciones Especiales podrá estar inte-
grada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda,
Agentes de la Hacienda Pública y demás personal que
en cada momento se determine por el Jefe de la Depen-
dencia Regional.

8. Unidad de Subastas.
Corresponde a las Unidades de Subastas la realización

de todas las actuaciones relativas a los procedimientos
de enajenación forzosa de bienes embargados o apor-
tados en garantía.

También les corresponde la tramitación de los expe-
dientes de adjudicación de bienes al Estado.

La Unidad de Subastas podrá estar integrada por un
Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda, Agentes de la
Hacienda Pública y demás personal que en cada momen-
to se determine por el Jefe de la Dependencia Regional.

El personal asignado a esta Unidad que radique en
sedes distintas de la que corresponda a la Delegación
Especial dependerá directamente del Jefe de Dependen-
cia Regional Adjunto o Coordinador al frente de dicha
sede, sin perjuicio de la dirección y coordinación en el
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ámbito de la Delegación Especial que corresponde al
Jefe de Unidad de Subastas.

9. Unidad de Recaudación de Grandes Empresas.
Corresponde a las Unidades de Recaudación de Gran-

des Empresas el ejercicio de las funciones de gestión
recaudatoria, en relación con las personas o entidades
con domicilio fiscal en el ámbito de la respectiva Dele-
gación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria sobre los que la Oficina Nacional de Recau-
dación no ejerza su competencia, y en los que concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que su volumen de operaciones supere la cifra
de 10.000.000 de euros durante el año natural inme-
diato anterior, calculado conforme a lo dispuesto en el
artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Añadido, y no estén incursas
en un proceso concursal ni se aprecie la concurrencia
de conductas fraudulentas o de especial riesgo recau-
datorio.

b) Que así lo ordene el Jefe de la Dependencia Re-
gional de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en atención a la importancia o
complejidad de sus operaciones en el ámbito de la
respectiva Delegación Especial o por su vinculación o
relación con otros obligados tributarios a los que extien-
da su competencia la Unidad de Recaudación de Grandes
Empresas.

En el desarrollo de sus actuaciones de gestión recau-
datoria tendrán atribuidas las mismas funciones que los
Equipos y Unidades que se integran en el Área de Gestión
Recaudatoria.

Las Unidades de Recaudación de Grandes Empresas
constituyen órganos especializados para la mejora en
la prestación de servicios a las personas o entidades
que se les adscriben y, en particular, en lo que se refiere
a la información y asistencia en materia recaudatoria,
tramitación de aplazamientos y fraccionamientos de
pago y tramitación de compensaciones.

La Unidad de Recaudación de Grandes Empresas
podrá estar integrada por un Jefe de Unidad, Técnicos
de Hacienda, Agentes de la Hacienda Pública y demás
personal que en cada momento se determine por el Jefe
de la Dependencia Regional.

10. Oficina de Relación con los Tribunales.

Corresponde a la Oficina de Relación con los Tribu-
nales el ejercicio de las funciones previstas en la Reso-
lución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaría
de Estado de Hacienda, por la que se crean las Oficinas
de Relación con los Tribunales y les son atribuidas com-
petencias.

La Oficina de Relación con los Tribunales podrá estar
integrada por un Jefe de Unidad, Técnicos de Hacienda,
Agentes de la Hacienda Pública y demás personal que
en cada momento se determine por el Jefe de la Depen-
dencia Regional.

Quinto. Competencias del Jefe de la Oficina Nacio-
nal de Recaudación, del Jefe de la Dependencia Regional,
de los Jefes Adjuntos y de los Coordinadores.

1. En relación con los obligados al pago e intere-
sados adscritos a la Oficina Nacional de Recaudación
y Dependencias Regionales, corresponde a sus respec-
tivos Jefes, a sus Adjuntos y a los Coordinadores, si
los hubiere:

1.1 Dictar la providencia de apremio de las deudas,
ordenando a tal efecto la ejecución de los procesos infor-
máticos que correspondan.

1.2 Liquidar los recargos e intereses de demora que
resulten exigibles en aplicación de la normativa vigente.

1.3 Acordar las enajenaciones y dictar las providen-
cias para las subastas y adjudicaciones directas de los
bienes o derechos embargados y de los bienes hipo-
tecados u ofrecidos en prenda u otra garantía de carácter
real constituida sobre bienes o derechos del deudor.

1.4 Declarar la prescripción de la acción para exigir
el pago de las deudas.

1.5 Declarar los créditos incobrables.
1.6 Declarar la existencia de responsabilidades soli-

darias y subsidiarias.
1.7 Autorizar la ampliación de las funciones del

depositario que excedan de las de mera custodia, con-
servación y devolución de los bienes embargados.

1.8 Acordar la publicación en los tablones de los
Ayuntamientos, medios de comunicación de gran difu-
sión o en publicaciones especializadas del anuncio de
subasta de bienes embargados.

1.9 La propuesta al Director del Departamento de
Recaudación o al Delegado Especial, según se trate de
la Oficina Nacional de Recaudación o de las Dependen-
cias Regionales, respectivamente, de adopción de las
medidas cautelares previstas en el ordenamiento jurídico
vigente.

1.10 Dictar las resoluciones de acuerdos de devo-
lución de ingresos indebidos para los que sea compe-
tente.

1.11 Resolver las solicitudes de suspensión de la
ejecución de los actos administrativos en los supuestos
contemplados en el artículo 75 del Real Decreto
391/1996, de 1 de marzo, y cualquier otro supuesto
en el que resulte legalmente competente.

1.12 Dictar las resoluciones por las que se reconoz-
ca o deniegue el derecho al reembolso del coste de
las garantías que legalmente se puedan aportar para
obtener la suspensión, como consecuencia de la inter-
posición de un recurso de reposición, o al amparo de
lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Real Decreto
391/1996, de 1 de marzo.

1.13 Efectuar la propuesta al órgano competente
para la autorización de la suscripción de los acuerdos
o convenios concursales.

1.14 La propuesta al órgano competente para la
autorización del ejercicio de acciones civiles y penales
en defensa de los intereses de la Hacienda Pública.

1.15 Dictar todos los actos que corresponde a los
Jefes de Unidad de Recaudación cuando se emitan de
forma masiva mediante los correspondientes sistemas
informáticos o telemáticos.

1.16 De acuerdo con los criterios generales esta-
blecidos por el Departamento de Recaudación, la asig-
nación de expedientes y la planificación y distribución
de tareas a realizar en el procedimiento recaudatorio
por los Equipos y las Unidades a las que extienda su
competencia.

1.17 La designación de tareas o actuaciones en rela-
ción con las personas o entidades de su demarcación
territorial que por su generalidad, homogeneidad o carác-
ter masivo deban centralizarse en la sede principal de
la Dependencia Regional.

1.18 La propuesta de aquellos requerimientos de
información relativos a movimientos de cuentas corrien-
tes, depósitos y demás operaciones activas y pasivas
que, conforme a lo dispuesto por la Ley General Tri-
butaria, precisen de la autorización del Director del
Departamento de Recaudación o del Delegado de la
AEAT competente.

1.19 Dictar cualesquiera otros actos de gestión
recaudatoria para los que no resulte competente ningún
otro órgano en relación con los expedientes cuya gestión
recaudatoria tenga asignada.

2. Corresponde al Administrador de la Agencia,
cuando así lo decida el Delegado Especial y oído el Dele-
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gado correspondiente, con la autorización del Director
del Departamento de Recaudación y con el alcance que
en cada caso se determine, las competencias y funciones
que esta Resolución atribuye a los Coordinadores, res-
pecto de los Equipos y Unidades que se creen en su
Administración. Cuando los Administradores ejerzan
como Coordinadores, no podrán, para esos mismos expe-
dientes, ejercer las competencias de los Jefes de Equipo
o Unidad.

3. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad,
el Jefe de la Oficina Nacional de Recaudación o los Jefes
de Dependencia Regional serán sustituidos por el Adjun-
to o funcionario que designe el Director del Departa-
mento de Recaudación o el Delegado Especial, respec-
tivamente.

4. En la Oficina Nacional de Recaudación y en las
Dependencias Regionales el Adjunto o los Adjuntos a
los respectivos Jefes de aquéllas llevarán a cabo las
actuaciones de gestión recaudatoria que les encomien-
den, correspondiéndoles, a estos efectos, las competen-
cias atribuidas por esta Resolución a los Jefes de Equipo
y de Unidad.

En la Oficina Nacional de Recaudación y en las Depen-
dencias Regionales de Recaudación los Coordinadores
llevarán a cabo las actuaciones de gestión recaudatoria
que les encomienden los respectivos Jefes de aquéllas
o sus Adjuntos, ostentando, a estos efectos, las com-
petencias atribuidas por esta Resolución a los Jefes de
Equipo y de Unidad.

Cuando los Jefes Adjuntos o Coordinadores ejerzan
funciones de Jefe de Equipo o de Unidad, no podrán,
para esos mismos expedientes, ejercer la competencia
de Jefe de Dependencia.

Sexto. Competencias de los Jefes de Unidad de
Recaudación.

1. Tienen la consideración de Jefes de Unidad:
a) Los Jefes Adjuntos al Jefe de la Oficina Nacional

de Recaudación, los Jefes de Dependencia Regionales
Adjuntos y los Coordinadores, cuando así lo determine
el Jefe de la Oficina Nacional o de la Dependencia
Regional.

b) Los Jefes de Equipo Nacional y Regional de
Recaudación y sus Adjuntos.

c) Los Jefes de Unidad Nacional y Regional de
Recaudación y sus Adjuntos.

d) Los Jefes de Equipo y Jefes de Unidad de Recau-
dación.

e) Los Jefes de Unidad de Grandes Empresas y los
Jefes de Unidad de Subastas, Asistencia y Planificación
y Actuaciones Especiales.

f) Los Jefes de las Unidades Centrales del Depar-
tamento de Recaudación.

g) Los Administradores de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, cuando así lo decida el Dele-
gado Especial por razones de eficacia y eficiencia, y oído
el Delegado correspondiente, a propuesta del Jefe de
Dependencia Regional de Recaudación.

2. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad,
el Jefe de la Unidad será sustituido por el Adjunto o
persona que designe el Jefe de la Oficina Nacional de
Recaudación o de la correspondiente Dependencia
Regional.

3. Funciones:
a) La dirección inmediata de las unidades será ejer-

cida por el correspondiente Jefe de Unidad.
b) Formular las propuestas de resolución de cual-

quier acto que deba ser dictado por el Jefe de la Depen-
dencia y elaborar las propuestas de resolución que éste
deba elevar al Director del Departamento o al Delegado
Especial.

c) Acordar el archivo de las solicitudes de aplaza-
miento en las circunstancias determinadas reglamenta-
riamente.

d) Acordar el establecimiento de los calendarios pro-
visionales previstos en el artículo 54.2 del Reglamento
General de Recaudación.

e) Declarar al deudor fallido.
f) Expedir mandamientos de anotación preventiva,

cancelación de cargas y demás documentos necesarios
para las actuaciones recaudatorias en los Registros
Públicos.

g) Acordar la ejecución de garantías que no con-
sistan en hipoteca, prenda u otra de carácter real cons-
tituida por o sobre bienes o derechos del deudor.

h) Suspender las actuaciones del procedimiento de
apremio cuando se dan algunas de las causas previstas
en la Ley General Tributaria resultado de la interposición
de un recurso de reposición contra un acto dictado por
el Jefe de Unidad competente.

i) Otorgar de oficio las escrituras de venta de los
bienes enajenados en caso de no otorgarlos los obli-
gados al pago.

j) Cualquier otra actuación que le sea asignada
expresamente por el Jefe de la Oficina Nacional o Jefe
de la Dependencia Regional.

4. Cuando razones de eficacia y eficiencia así lo
aconsejen, previa autorización del Jefe de la Dependen-
cia Regional de Recaudación, un funcionario del Cuerpo
Técnico de Hacienda podrá ejercer determinadas fun-
ciones de las previstas en las letras a), b), c), d), f) g)
e i) del número 3 de este apartado sexto y del número 10
del apartado cuarto.

Disposición transitoria primera. Competencias de los
Jefes de Dependencia de Recaudación.

A los efectos de lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación y en esta Resolución, hasta tanto
no entre en vigor el desarrollo reglamentario en materia
de Recaudación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, tiene la consideración de Jefe de
Dependencia de Recaudación:

a) El Jefe de la Oficina Nacional de Recaudación
y sus Jefes Adjuntos.

b) El Jefe de la Dependencia Regional de Recau-
dación, los Jefes de Dependencia Regionales Adjuntos,
y los Coordinadores.

Disposición transitoria segunda.

1. Hasta tanto se adapte la relación de puestos de
trabajo de la Agencia a lo establecido en la presente
Resolución, las funciones y competencias de los órganos
y unidades administrativas de Recaudación contempla-
dos en la misma serán desempeñados por los actual-
mente existentes.

Los puestos de trabajo afectados continuarán sub-
sistentes hasta que se apruebe la relación de puestos
de trabajo adaptada a la nueva estructura orgánica.

Las funciones de las actuales Unidades de recauda-
ción de las Delegaciones Especiales, Delegaciones y
Administraciones de la AEAT se integrarán en los Equi-
pos y Unidades, regulados en esta Resolución, de la res-
pectiva Dependencia Regional de Recaudación.

2. Las actuaciones en curso iniciadas por las Uni-
dades de recaudación de las Dependencias Provinciales
de Recaudación y de las Administraciones de la Agencia
Tributaria continuarán siendo desarrolladas en el seno
de la correspondiente Dependencia Regional de Recau-
dación por las unidades que las hubieran iniciado, salvo
que el Jefe de Dependencia Regional las atribuya a otras.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la Resolución de 6 de mayo de 1999,
de la AEAT, por la que se reestructuran los órganos de
Recaudación y les son atribuidas competencias y se fijan
las competencias en materia de aplazamientos de pago
en función de la cuantía.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Presidente, Esta-
nislao Rodríguez-Ponga y Salamanca.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

4968 REAL DECRETO 335/2004, de 27 de febrero,
por el que se modifican el Reglamento general
sobre cotización y liquidación de otros dere-
chos de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 2064/1995,de 22 de diciem-
bre, y el Real Decreto 2930/1979, de 29 de
diciembre, por el que se revisa la tarifa de
primas para la cotización a la Seguridad Social
por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales.

Desde la entrada en vigor del Reglamento general
sobre cotización y liquidación de otros derechos de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 2064/1995, de 22 de diciembre, su aplicación prác-
tica ha evidenciado determinadas disfunciones que
deben ser subsanadas en aras de la consecución plena
de las finalidades básicas perseguidas por la regulación
que establece dicha norma reglamentaria.

Tal es el objetivo de este real decreto, en virtud del
cual se efectúan exclusivamente reformas parciales en
el citado reglamento general, referidas a ciertas materias
singulares contempladas en él, a las que se viene a dar
nueva regulación a fin de solventar las indicadas dis-
funciones advertidas en la aplicación de la hasta ahora
vigente, recogiendo en ese sentido también las preten-
siones al efecto expuestas en los distintos ámbitos por
los colectivos afectados por ella.

Así, por una parte se modifican sus artículos 8 y 43
en función, básicamente, de la vigencia actual del euro.

En ese sentido, la nueva redacción que se da al apar-
tado 2 del artículo 8 tiene por finalidad ajustar el importe
de las bases de cotización en cada caso a la unidad
de euro más próxima, por exceso o por defecto, en lugar
de hacerlo al múltiplo más próximo de 100, para bases
diarias, o de 3.000, para bases mensuales, redondeo
que no se adapta a la vigente unidad de cuenta en nues-
tro sistema monetario. Igualmente, la modificación del
apartado 2 del artículo 43 tiene por exclusivo objeto
suprimir la referencia a los redondeos a múltiplos
de 3.000 en orden a la determinación de las bases de
cotización en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, puesto que ello carece ya
de sentido en función de la repetida vigencia del euro.

Por otra parte, se adiciona un nuevo párrafo al apar-
tado 1.B) del artículo 23 de dicho reglamento, a fin de

excluir de la base de cotización al Régimen General de
la Seguridad Social las cantidades en dinero o productos
en especie entregados por el empresario a sus traba-
jadores con la finalidad exclusiva de que un tercero
realice operaciones con aquél, ya que no constituyen
propiamente una remuneración de dichos trabajadores,
aunque tal exclusión se efectúe sólo hasta ciertos límites
para evitar posibles aplicaciones indebidas de aquélla.

Se adiciona también un nuevo párrafo en el aparta-
do 2.A).a) del propio artículo 23, a fin de lograr mayor
homogeneidad con el ordenamiento tributario respecto
de las cotizaciones y exclusiones por gastos de manu-
tención.

También se da nueva redacción al párrafo a) del apar-
tado 2.F) del referido artículo 23, en orden a concretar
el alcance exacto del concepto correspondiente a «me-
joras de las prestaciones de la Seguridad Social», en
cuanto excluidas por este precepto de la base de coti-
zación al Régimen General, detallándose ahora con cla-
ridad los supuestos que deben ser considerados pro-
piamente como tales mejoras de prestaciones, a efectos
de su inclusión o exclusión de la base de cotización,
y resolviendo de esa forma los actuales problemas inter-
pretativos al respecto.

Con todo ello se pretende completar el desarrollo
del artículo 109 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, siguiendo en lo fundamental la
directriz de obtener la mayor homogeneidad posible con
lo establecido al efecto en materia de rendimientos de
trabajo personal por el ordenamiento tributario.

Pero, sobre todo, mediante este real decreto se pro-
cede a modificar el apartado 2 y los párrafos b) y c)
del apartado 5 del artículo 32 del repetido reglamento
general, al objeto de introducir correcciones y mejoras
en el especial sistema de cotización que ese precepto
establece para el colectivo de artistas profesionales en
espectáculos públicos, integrado en el Régimen General
de la Seguridad Social, y que responden tanto a las pre-
tensiones aducidas al respecto por dicho colectivo como
a las necesidades que demanda la gestión de ese par-
ticular sistema de cotización. En tal sentido y siguiendo
esas directrices, dichas innovaciones afectan a las reglas
para la determinación de las bases de cotización del
citado colectivo de artistas profesionales y de las liqui-
daciones mensuales correspondientes, de carácter pro-
visional, así como a las reglas aplicables para las regu-
larizaciones o liquidaciones definitivas anuales de esa
cotización, al finalizar cada ejercicio económico, a efec-
tuar por la Tesorería General de la Seguridad Social en
función de las liquidaciones mensuales ingresadas y de
las retribuciones declaradas en los respectivos documen-
tos de cotización, con las consiguientes reclamaciones
o devoluciones por las diferencias resultantes en cada
caso.

Por último, se adiciona un nuevo párrafo al aparta-
do 6 del artículo 65 de dicho reglamento general, al
objeto de establecer una regulación específica respecto
de la cotización correspondiente al personal estatutario
de instituciones sanitarias nombrado para la prestación
de servicios de atención continuada, en el marco de
las instituciones sanitarias del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria y de los servicios de salud de las comu-
nidades autónomas, conforme a las previsiones de la
disposición adicional decimocuarta de la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal
estatutario de los servicios de salud.

Tal regulación específica en cuanto a la cotización
por este concreto colectivo se considera igualmente
necesaria en orden a fijar criterios uniformes en la mate-
ria que eviten las distintas interpretaciones actuales por
parte de los obligados a cotizar, así como los pronun-


